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Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veintidós2. 
 
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMC/RR.IP.4745/2022, el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante el 

presente Acuerdo tiene por cumplida la resolución emitida en el presente 

recurso de revisión. 

 

GLOSARIO 

 
1 Con la colaboración de Fernanda Gabriela López Lara. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas corresponden a dos mil veintidós, salvo precisión en contrario. 
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I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. Resolución. El catorce de septiembre, este Instituto resolvió el recurso de 

revisión al rubro citado, en el sentido de ordenar al Sujeto Obligado emitir 

respuesta al folio 091595722000113. 

 

2. Incumplimiento. Mediante acuerdo de veintitrés de septiembre, se decretó 

incumplimiento por parte del sujeto obligado, ya que a la fecha de dicho acuerdo 

no se tenía registro de manifestaciones tendientes a dar cumplimiento a la 

resolución de mérito. 

 

3. Informe de cumplimiento. El quince de noviembre, el Sujeto Obligado informó 

y remitió a este Órgano Garante las constancias con las que pretende acreditar 

el cumplimiento de la resolución referida. 

 

4. Vista a la parte recurrente. Mediante acuerdo de fecha dieciocho de 

noviembre, se dio vista a la parte recurrente para que manifestara lo que a su 

derecho convenga respecto del informe de cumplimiento remitido a este Instituto. 

 

5. Manifestaciones de la parte recurrente. La parte recurrente no presento ni 

realizo manifestacion alguna respecto al cumplimiento de la resolución. 

 

 

 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado o 
Sindicato 
 

Sindicato Único de Trabajadores del 
Gobierno de la Ciudad de México 
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II. COMPETENCIA 

 

5. Competencia. Este Instituto tiene la atribución de verificar el cumplimiento de sus 

determinaciones con fundamento en el primer párrafo del artículo 259 de la Ley de 

Transparencia, en relación con el artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y 

XXXVI, del Reglamento de Interior de este Órgano Garante. 

 

 

III. RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

6. Cumplimiento de la Resolución. El catorce de septiembre, este Instituto en 

sesión pública, ORDENÓ al Sindicato que diera respuesta a la solicitud de acceso 

a la información pública con número de folio 091595722000113, al haberse 

actualizado la hipótesis de falta de respuesta prevista en la fracción I, del artículo 

235, de la Ley de Transparencia. 

 

Para tal efecto, el Instituto ordenó que dicha respuesta debía hacerla llegar al medio 

señalado por la parte Recurrente, para oír y recibir notificaciones, siendo en el 

presente caso vía correo electrónico, en un plazo de tres días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución. 

 

Ahora bien, de las constancias relacionadas con el informe de cumplimiento remitido 

por el Sujeto Obligado, se desprende que emitió una nueva respuesta en los 

siguientes términos: 

 

Mediante oficio TRANSP.SUTGCDMX.0030.2022 de fecha veintiséis de 

septiembre, el Titular de la Unidad de Transparencia informó no ser competente 

para dar respuesta a lo solicitado. 
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Aunado a lo anterior, el sujeto obligado remitió a esta Ponencia, el acuse de 

notificación a la parte recurrente a través del medio elegido, es decir, correo 

electrónico, misma que se adjunta para mayor referencia. 

 

 

 

En virtud de lo anterior, es dable concluir que el Sujeto Obligado atendió la 

resolución dictada dentro del expediente en que se actúa, toda vez que emitió una 

respuesta a la solicitud de información de la parte recurrente, en los términos 

señalados en la resolución emitida por este Órgano Garante. En consecuencia, a 

criterio de este Instituto se tiene por cumplida la resolución dictada por su Pleno, por 

las consideraciones vertidas a lo largo del presente acuerdo, este Órgano Garante 

de conformidad con las facultades concedidas por la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, garantizó 

el acceso a la información pública del recurrente, dando plena vigencia y estricto 

cumplimiento a la resolución de mérito 

 

Lo anterior se ve robustecido con el hecho de que, a la fecha del presente 

acuerdo, este Instituto no ha recibido manifestación de inconformidad por parte 

del recurrente. Por lo que de conformidad con el artículo 133 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Distrito Federal ahora Ciudad de México, de aplicación 

supletoria por disposición del artículo 10 de la Ley de la materia; que establece:  

 

“Artículo 133.- Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin 
necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por 
perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse.”  

 

Por tanto, su derecho a inconformarse precluyó en virtud de que no se manifestó 

dentro del término concedido para ello; en consecuencia, la respuesta emitida 

por el sujeto obligado adquiere el carácter de acto consentido, toda vez que en 

el expediente en que se actúa no existe constancia de haberse manifestado al 

respecto. 

 

Finalmente, cabe señalar que para el caso que nos ocupa, no es menester 

analizar el fondo de la respuesta entregada, ello en atención a que, tal y como 

se le indicó mediante la resolución de fecha catorce de spetiembre, la parte 

recurrente podría interponer recurso de revisión a la respuesta 

proporcionada, lo anterior de conformidad con el último párrafo del artículo 234 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México que textualmente señala: 

 

“… 

Artículo 234. El recurso de revisión Procederá en contra de: 

(…) 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso 
de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, 
IX, X y XI, es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante 
recurso de revisión, ante el Instituto. 

…” 
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Del precepto legal en cita, se advierte que el particular de nueva cuenta puede 

impugnar la respuesta del Sujeto Obligado en caso de que ésta le resulte 

ambigua, parcial, o considere que no satisface en su totalidad su solicitud de 

información. Aunado a lo anterior, cabe señalar que el caso que nos ocupa, tiene 

lugar en el supuesto establecido en la fracción VI, de artículo referido. 

 

Por las razones expuestas, a criterio de este Instituto se tiene por cumplida la 

resolución emitida por el Pleno de este Instituto, ya que se garantizó el derecho 

el acceso a la información pública de la parte recurrente, dando plena vigencia y 

estricto cumplimiento a la resolución de mérito, motivo por el cual es procedente 

archivar el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, este 

Instituto: 

IV. A C U E R D A 

 

PRIMERO. Tener por cumplida la resolución.  

 

SEGUNDO. Archivar el expediente en que se actúa como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

TERCERO. Notifíquese a las partes en términos de ley. 
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Así lo acordó y firma Erick Alejandro Trejo Álvarez en representación del 

Comisionado Ponente Julio César Bonilla Gutiérrez, en términos del Acuerdo 

0619/SO/3-04/2019, en la Ciudad de México a doce de diciembre de dos mil 

veintidós. 

EATA/FGLL 

 

 

ERICK ALEJANDRO TREJO ÁLVAREZ 
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